
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE FINAL SPDC-3339-2025
 
Con fecha 09-12-2025 23:36:55 hrs, el titular Sonia San ha enviado el presente reporte de programa de

cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva responsabilidad del

titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

Unidad fiscalizable: LOCAL NOCTURNO AMANECER 2000
Región: Región de La Araucanía

Rol sancionatorio: D-105-2025
Resolución aprueba PdC: 2 / 2025
Fecha resolución aprobatoria: 26-09-2025
Fecha generación PdC electrónico: 07-10-2025
Frecuencia Reporte: Sin Reportes de Avance
Plazo Reporte: 10-12-2025
Fiscal instructor: CLAUDIA NATALIA ARANCIBIA CORTES

Código comprobante envio reporte: SPDC-3339-2025
Fecha de envío reporte: 09-12-2025 23:36:24
Tipo reporte: Final
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4. Tabla resúmen histórico

 

 

Hecho Acción Fecha Reporte Estado Reporte Observaciones
Hecho 1 Acción 1 09-12-2025 Reportada

Acción 2 09-12-2025 Reportada
Acción 3 09-12-2025 Reportada
Acción 4 09-12-2025 Reportada
Acción 5 09-12-2025 Reportada
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5. Información reportada por acción

 
5.1. Hecho 1

 
La obtención, con fecha 8 de octubre de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 67

dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición interna, con ventana cerrada y en un

receptor sensible ubicado en Zona II.

 
5.1.1. Acción 1 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.1.1. Conclusiones Finales

 
El titular ha ejecutado la medida comprometida, consistente en la instalación de una ventana exterior

con vidrio termopanel, tal como está estipulado en el Programa de Cumplimiento

aprobado por Resolución Exenta N° 2/ROL D-105-2025, con la finalidad de retomar el cumplimiento

normativo. Por tanto, concluyo expresamente que se dio cumplimiento de acuerdo a lo autorizado en la

resolución aprobatoria antes referida.

 
5.1.1.2. Histórico de Reportes

 

N° Identificador: 1
Acción: Termopanel.
Fecha Inicio: 15-11-2023
Fecha Término: 20-11-2023
Costos Incurridos: 290.000
Comentarios: “Acción ejecutada al 20 de noviembre de 2023,

consistente en la instalación de una ventana exterior de
termopanel, correspondiente a vidrios dobles que
proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB”.

Fecha reporte: 09-12-2025 - Id Reporte: SPDC-3338-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Acción ejecutada al 20 de noviembre de 2023,

consistente en la instalación de una ventana exterior de
termopanel, correspondiente a vidrios dobles que
proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB.

Fecha Inicio Efectivo: 15-11-2023
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5.1.2. Acción 2 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.2.1. Conclusiones Finales

 
El titular ha ejecutado esta medida comprometida, consistente en la reubicación del escenario (equipos

o maquinaria generadora de ruido) a otro lugar estratégico al interior del Salón, tal como está estipulado

en el Programa de Cumplimiento, aprobado por Resolución Exenta N° 2/ROL D-105-2025, con la

finalidad de retomar el cumplimiento normativo. Por tanto, concluyo expresamente que se dio

cumplimiento de acuerdo a lo autorizado en la resolución aprobatoria antes referida.

 
5.1.2.2. Histórico de Reportes

Fecha Término Efectivo: 20-11-2023
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta Costos Asociados (factura por instalación del

termopanel) y Registro fotográfico incluido en el
Programa de Cumplimiento (página 13) aprobado por
Res. Ex. N° 2/ROL D-105-2025.

Medios de Verificación: - Acción 1_Medios de verificación.zip
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Reubicación de equipos o maquinaria generadora de

ruido.
Fecha Inicio: 27-11-2023
Fecha Término: 03-12-2023
Costos Incurridos: 80.000
Comentarios: Acción ejecutada al 3 de diciembre de 2023, consistente

en Reubicación de equipos o maquinaria generadora de
ruido. Corresponde a la “reubicación de los equipos o
maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido
a un sector donde no genere superaciones al D.S.
N°38/2011 respecto de receptores cercanos.
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5.1.3. Acción 3 Descripción de la Acción Comprometida

 

Fecha reporte: 09-12-2025 - Id Reporte: SPDC-3338-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Acción ejecutada al 3 de diciembre de 2023, consistente

en Reubicación de equipos o maquinaria generadora de
ruido. Corresponde a la “reubicación de los equipos o
maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido
a un sector donde no genere superaciones al D.S.
N°38/2011 respecto de receptores cercanos.

Fecha Inicio Efectivo: 27-11-2023
Fecha Término Efectivo: 03-12-2023
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta Registro Fotográfico incluido en el Programa

de Cumplimiento (página 16) aprobado por Res. Ex. N°
2/ROL D-105-2025.

Medios de Verificación: - Acción 2_Medios de verificación.zip
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 3
Acción: Mejoramiento aislamiento acústico partición, mediante

instalación de sobre tabique.
Fecha Inicio: 26-09-2025
Fecha Término: 26-11-2025
Costos Estimados: 2.214.756
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5.1.3.1. Conclusiones Finales

 
El titular ha ejecutado la medida comprometida, en dos etapas, tal como está estipulado en el Programa

de Cumplimiento aprobado por Resolución Exenta N° 2/ROL D-105-2025, el cual señala que esta

medida se encuentra correctamente orientada para retomar al cumplimiento normativo y hacerse cargo

de los eventuales efectos negativos. Por tanto, concluyo expresamente que se dio cumplimiento de

acuerdo a lo autorizado en la resolución aprobatoria antes referida.

 
5.1.3.2. Histórico de Reportes

 

Comentarios: Acción en ejecución, consistente en el mejoramiento de
la partición consistente en un muro de hormigón. En su
primera etapa, contempla una primera capa de
aislamiento, en base a estructura de madera con
aislamiento térmico cubierto por madera, sobre el cual se
instaló un sobre tabique con estructura de metal, con
tabigal montante de dimensiones de 60x38x05 mm y3
metros de largo, aislamiento de lana de vidrio de 120
mm, con cubierta de OSB estructural de 9,5 mm, sobre
la cual se instaló un yeso cartón Gyplac ST BR 10 mm.,
tanto en el primer como en el segundo piso de la unidad
fiscalizable.
La segunda etapa de la medida propuesta, también
contempla realizar el mejoramiento del aislamiento de la
partición, a través de mejoras en puentes acústicos con
vías de transmisión de ruido estructural.

Fecha reporte: 09-12-2025 - Id Reporte: SPDC-3338-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: Acción ejecutada consistente en el mejoramiento de la
partición consistente en un muro de hormigón. La
primera etapa ejecutada fue informada en el PdC con
fecha de validación 08-10-2025. La segunda etapa
también se encuentra ejecutada y consiste en el
mejoramiento de la partición a través de mejoras en
puentes acústico por vías de transmisión del ruido
(estructural). Consiste en desarmar la pared dejando
tabiquería de metalcom revistiendo con goma acústica,
además se refuerza con espuma de poliuretano, se
vuelve a montar la lana de vidrio entre los tabiques,
colocando las planchas OSB estructural ya antes
existente; se instala nueva tabiquería de 1x2 atornillada
a la plancha con lana mineral acústica mas densa de
50mm de espesor sobre el cual se instala la plancha de
yeso cartón ya existente. Este proceso se realizó en el
primer y segundo piso del establecimiento fiscalizado, en
el bar del salón se realiza el mismo procedimiento
reemplazando la plancha de vulcanita por Masisa
Ecoplac. Finalizando todo el proceso con espuma
acústica de 50mm de espesor de 30x30 de ancho,
montada sobre la plancha de vulcanita en sectores
estratégicos del ruido.

Fecha Inicio Efectivo: 26-09-2025
Fecha Término Efectivo: 26-11-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se acompañan respaldo (facturas y boletas) de los

costos asociados y registros fotográficos de ejecución de
cada etapa, siguientes:
3.1. Costos asociados Aislamiento Acústico -  Primera
Etapa
3.2. Registro fotográfico Aislamiento acústico - Primera
Etapa
3.3. Presupuesto Mano de Obra Aislamiento Acústico -
Segunda Etapa
3.4. Costos asociados Aislamiento Acústico -  Segunda
Etapa
3.5. Registro fotográfico Aislamiento Acústico - Segunda
Etapa

Medios de Verificación: - Acción 3_Medios de verificación.zip
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
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5.1.4. Acción 4 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.4.1. Conclusiones Finales

 
El titular cargado al SPDC el Programa de Cumplimiento, con el ID CVPDC-2634 con fecha de

validación 08 de octubre de 2025. Por tanto, concluyo expresamente que se dio cumplimiento de

acuerdo a lo autorizado en la resolución aprobatoria (Resolución Exenta N° 2/ROL D-105-2025).

 
5.1.4.2. Histórico de Reportes

 

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
Acción: Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento

aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente.
Fecha Inicio: 26-09-2025
Fecha Término: 10-10-2025
Costos Estimados: 0
Comentarios: Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento

aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente.
Para dar cumplimiento a dicha carga, se deberá emplear
su clave única para operar en los sistemas digitales de la
Superintendencia, conforme a lo indicado en la Res. Ex.
SMA N° 2129. Debiendo cargar el programa en el plazo
de diez (10) días hábiles contados desde la notificación
de la resolución que apruebe el Programa de
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la
Res. Ex. SMA N° 166/2018.

Fecha reporte: 09-12-2025 - Id Reporte: SPDC-3338-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El Programa de Cumplimiento fue cargado en el SPDC,

con ID Comprobante CVPDC-2634, con fecha de
validación 08-10-2025.

Fecha Inicio Efectivo: 26-09-2025
Fecha Término Efectivo: 08-10-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
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5.1.5. Acción 5 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.5.1. Conclusiones Finales

 

Descripción Medios de Verificación: Se acompaña Programa de Cumplimiento CVPDC-2634.
Medios de Verificación: - CVPDC-2634.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 5
Acción: Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del

Medio Ambiente, en un único reporte final, todos los
medios de verificación comprometidos para acreditar la
ejecución de las acciones comprendidas en el programa,
de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta
N° 166/2018 de la SMA.

Fecha Inicio: 26-11-2025
Fecha Término: 10-12-2025
Costos Estimados: 0
Comentarios: (i) Impedimentos: se considerarán como tales, los

problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar
el funcionamiento del sistema digital en el que se
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y
oportuna entrega de los documentos correspondientes;
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se
dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico,
señalando los motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el sistema digital en el
que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que acredite
dicha situación; y (iii) Acción alternativa: en caso de
impedimentos, la entrega de los reportes y medios de
verificación será a través de Oficina de Partes de la
Superintendencia del Medio Ambiente.
Este documento
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El titular a ejecutado esta acción tal como está indicada en la Resolución aprobatoria del Programa de

Cumplimiento, dentro del plazo establecido. Por tanto, concluyo expresamente que se dio cumplimiento

de acuerdo a lo autorizado en la Resolución Exenta N° 2/ROL D-105-2025 de fecha 26 de septiembre de

2025.

 
5.1.5.2. Histórico de Reportes

 
Fecha reporte: 09-12-2025 - Id Reporte: SPDC-3338-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: La totalidad de las acciones comprometidas en el

considerando 19 de la Resolución Exenta N° 2 / ROL D-
105-2025 de fecha 26 de septiembre de 2025, que
Aprueba Programa de Cumplimiento presentado por
doña Sonia del Pilar San Martín Gutiérrez, titular del
establecimiento denominado Local Nocturno Amanecer
2000, han sido ejecutadas. En los medios de verificación
se acompañan los documentos (facturas y boletas) que
dan cuenta de la compra de los materiales y servicios y/o
mano de obra correspondiente a la ejecución de las
obras correspondientes, así como el registro fotográfico
de la conclusión de cada acción.

Fecha Inicio Efectivo: 26-11-2025
Fecha Término Efectivo: 09-12-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acción 1:

1.1.Costos Asociados Termopanel
1.2.Registro Fotográfico Instalación Termopanel
Acción 2:
2.1.Registro Fotográfico reubicación equipos o
maquinaria generadora de ruido
Acción 3:
3.1.Costos Asociados Aislamiento Acústico -  Primera
Etapa
3.2.Registro Fotográfico Aislamiento Acústico - Primera
Etapa
3.3.Presupuesto Mano de Obra Aislamiento Acústico -
Segunda Etapa
3.4.Costos Asociados Aislamiento Acústico -  Segunda
Etapa
3.5.Registro Fotográfico Aislamiento Acústico - Segunda
Etapa
Acción 4:
        CVPDC-2634
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Medios de Verificación: - Medios de verificación_Amanecer 2000.zip
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 09-12-2025 23:36
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